
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
 

 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Nueve de noviembre de dos mil veintidós.  
              

Proceso : Sucesión intestada 
Causante : HORACIO CASTAÑO CORREA 
Solicitante : SILVIO CASTAÑO QUINTERO en calidad de subrogatario de 

derechos herenciales de herederos del causante 
Radicación : 631904089002202200116   

Interlocutorio : 409 

  
Verificado el examen preliminar tendiente a decidir sobre la viabilidad 
o no para declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada 
de mínima cuantía, dentro del asunto de la referencia, la misma será 
inadmitida por presentar las siguientes falencias, anunciando solo 
aspectos puntuales que interesan a la decisión: 

 

 En los hechos de la demanda expresa que HORACIO CASTAÑO 
CORREA contrajo matrimonio con la señora ANA CLARA OSORIO, sin 
allegar el documento que acredite la manifestación. 
 Informa que el bien inmueble objeto de sucesión, es bien propio 
del causante, sin advertir que la señora ANA CLARA OSORIO, tenía 
derecho a gananciales.  
 Cita como hijos de HORACIO CASTAÑO CORREA y ANA CLARA 
OSORIO, a ORLANDO CASTAÑO OSORIO, MARIA RUBY CASTAÑO 
OSORIO, DORIS CASTAÑO DE VANEGAS, HORACIO CASTAÑO OSORIO y 
YOLANDA CASTAÑO OSORIO y, en los anexos presenta registros de 
bautismo a nombre de MARÍA RUBI CASTAÑO OSORIO, DORI CASTAÑO 
y LUIS HORACIO CASTAÑO DE CORREA y/o aparecen con apellidos de 
casadas, no coincidiendo sus nombres, afectando desde ya, la decisión 
de fondo a adoptar y registro que de la misma se derive. 

 Solicita la liquidación de la sociedad conyugal, sin levantar 
sucesión de la señora ANA CLARA OSORIO y/o, soportar si existió 
matrimonio y/o sociedad de hecho, lo cual afecta desde ya la 
competencia en cabeza de este despacho. 

 Sin tener poder para ello, la apoderada solicita además la 
liquidación de una sociedad conyugal 
 
En conclusión, ante las imprecisiones respecto a los hechos de la 
demanda, las pretensiones y los anexos presentados, se inadmite la 
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demanda1 y se concede a la parte solicitante cinco (5) días para que 
subsane las irregularidades advertidas so pena de rechazo.    
 
Se reconoce personería para representar los intereses de SILVIO 
CASTAÑO QUINTERO, a la abogada CAROLINA GUERRERO LONDOÑO, 
identificada como aparece en la demanda y solo para la presente 
actuación. 
 
Notifíquese. 
 
ADRIANA GAVIRIA MÁRQUEZ 
Juez                                              

 
 
 

 

 
 

                                                 
1 Artículo 90 del Código General del Proceso. 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO EL  10 DE NOVIEMBRE DE 2022.  
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